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VISTO:
La Resolución N. SO-019/2025 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de

la Universidad Nacional de §alta; Y

CONSIDERANDO:
eue, de acuerdo a la Resolución de referencia se prorroga la designación det Téc. Ariel

Anlbal Alfaro, D.N.i. N" 37.531.522, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple,

para la asignaiura .prosramación Numérica" de la Carrera Tec¡icatura Universitaria en ProgramaciÓn,
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r.-"ición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a Partir

del 0l de enero y hasta el 3l de diciemb¡e de 2025 o nueva disposición'

Que, debido a un error involuntario corresponde determinar que la pronoga de

designación del Téc: tuiel Anfbal Alfaro, D.N.l. N" 37.531.522, es en un cargo de Jefe de Trabajos

Prác-iicos, Dedicación Simple, condiciÓn Suplente C2, en lugar de Interino'

Que, de acuerdo a ló expuesto es necesario elabora¡ del acto administrativo

correspondiente.; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N' CS-l5l/2024)

ARTICULO lo: Rectificar la ResoluciÓn N'SO-Ol9/2025, con relación a la prorroga de designación del

Téc. Ariel Aníbal Alfaro, D.N.l. N. 37.531 .522, debiendo ser en un ( 1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

oeJicación Simple, Supiente C2, para la asignatura @g¡g4!§g$¡!¡igl de la Carrera Tecnicatur.a

úniversitaria en fiogámaciOn, que se dicá en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Naciona-l de Salta, á partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva

disposición, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución'

ARTICULO 2o: Elevar la presenle Resolución al consejo Asesor para su convalidación y cufsar copia al

interesado, secretaría de §ede, DirecciÓn General de Personal, Di¡ecciÓn General de Administración,

Oficina de Penonal y Comisión de Asuntos AdministratiYos, Académicos y Presupuestarios del A¡ea de

Ciencias Exaclas para su conocimiento y efectos.
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Expediente Electrónico No 3o.043/2023 --

Resolución No SO-062/2n25':


